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la G tóela.—(Xvt. l.° del Código civil.):—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
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costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mis estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, qué deberá 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.............. .......  20 ptas-
Seis meses......... ....... 40*65 »
Tres id............ ....... 6 >

Pago adelantado.

Parte Oficial.
ftíSIIIWIJ MI, CONSEJO HE ÍIS1ST60S

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 55.)

I1NISTÍRW DR INSTRUCCIÓN PÚBLICA 1 BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

Se halla vacante en Figueras la 
Cátedra de Lengua francesa del Ins
tituto general y técnico, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Instituto que deseen ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura, y tengan el 
título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda 
y los Auxiliares que tengan recono
cido el derecho á concursar Cátedras 
y se hallen comprendidos en el Real* 
decreto de 10 de Septiembre último.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 

conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 16 de Febrero de 1912.= 
El Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm 52.)

GoDierno CIdII
Circular.

Con esta fecha he autorizado al 
Alcalde de Lences para que duran
te los dias 2 al 18 del próximo mes 
de Marzo, ambos inclusive, pueda 
disponer batidas generales y enve
nenamientos con objeto de destruir 
los zorros que pululan por aque- 
término jurisdiccional.

Lo que para general conocimiento 
y en particular de los pueblos intere
sados se publica en este periódico 
oficial, á fin de que se adopten las 
precauciones prevenidas en la ley de 
Caza.

Burgos 23 de Febrero de 1912.

EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Minas.

D. Ricardo Martínez, Gobernador 
de esta provincia,
Hago saber: Que en este Gobier

no se ha presentado por D. Ramón 
Lozano, vecino de Burgos, en el dia 
15 del actual, un escrito para regis
trar una mina de sal con el nombre 
de Rocío, en término del pueblo de 

Salinillas de Bureba, Ayuntamiento 
de id., designando las 12 pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que tenía la mina «La Flo
reciente» número 591, y haciendo la 
misma designación que la citada 
mina «La Floreciente» numero 591 
tenía demarcada, y cuya mina ha 
sido caducada por providencia de 
este Gobierno de fecha 30 de Enero 
último y publicada en el Boletín 
Oficial número 28, correspondiente 
al dia 5 del actual.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el artículo 
24 del Reglamento general para el 
régimen de la minería, se publique 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y por edictos que se fijaran en 
esta capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias, en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 23 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

D. Ricardo Martínez, Gobernador 
de esta provincia,
Hago saber: Qne en este Gobier

no se ha presentado por D. Ramón 
Lozano, vecino de Burgos, en el dia 
14 del actual, un escrito para regis
trar una mina de sulfato de sosa, 
con el nombre de «Nevada,» en tér
mino del pueblo de Cerezo de Rio- 
tirón, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado Cuesta de San Pedro y Cuesta 
de Peña-Alba, lindante por S. con el 

rio Tirón, por O. con la mina «Blan
ca» número 2306, por N. con las mi
nas «La Cantina» número 157 y 
«Narcisa» número 983, y por el E. 
con la mina «Petra-Hermosa» nú
mero 158, designando las 19 perte
nencias que solicita en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de partida la 
estaca número 1 de la mina «Blan
ca» , desde él se medirán 200 metros 
en dirección S. verdadero 29 gra
dos E., y coincidiendo con la estaca 
número 2 de dicha mina «Blanca» se 
colocará la primera estaca; de ésta al 
E. 29° N. se medirán 300 metros 
la segunda, de esta al S. 29° E. se 
medirán 100 metros la tercera, de 
ésta al E. 29.° N. se medirán 500 
metros la cuarta, de esta al N. 29.a 
O. 100 metros la quinta, de esta al 
E. 29° N. 200 metros la sexta, de 
esta al N. 29° O. 100 metros la sép
tima, de esta al O. 29° S. intestan
do con la mina «Narcisa», en su li
nea S. se medirán 300 metros la octa
va, de esta al S. 29° E. 200 metros la 
novena, de esta al O. 29° S. 300 
metros la décima, de esta al N. 29° 
O. 100 metros y coincidiendo con la 
estaca número 7 de la mina «La 
Continua» la undécima, al O. 29° 
S. 400 metros al punto de partida 
cerrando el perímetro.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin peijuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el articulo 
24 del Reglamento general para el 
régimen de la minería, se publique 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y por edictos que se fijarán en 
esta capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta días, en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo Re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 23 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PURLICA

Escalafón definitivo de los Maestros de primera enseñanza con Escuela pública en esta provincia, formado con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Abril de 1877, Real orden de 4 de Abril de 1882 y orden de la Subsecretaría de 25 de Mayo de 1910.
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D. Juan Ramirez Arranz...........
Valeriano Saiz Vallejo...........
Antonio López Gutiérrez.... 
Vicente Corral y Fresno........

Hontangas................................ 47
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40

45
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1." y 2.°

Pradilla de Hoz.......................
Burgos.....................................
Villahizán de Treviño............

Eduardo Espinosa Pérez........
Alejandro Núñez Pérez..........
Isidoro L. Hortigüela.............

Lerma.....................................
Anguix.....................................
Contreras.................................

Luciano Sabando Cortés........
José Lomas..............................

Cubo de Bureba......................
Cimillos de Sasamón..............

Gregorio del Castillo............. Villasilos..................................
Nicolás Ortiz........................... Castil de Peones.....................
Salvador Sanz Andrés............ Briviesca.................................
Blas de Miguel........ ■.............
Vicente Inclán García............

Coruña del Conde..................
Burgos......................................

Miguel Fernández.................. Tubilleja de Ebro...................
Aquilino González Martínez..
Victor Palacios Prado............
Jorge García y García...........

Oña...........................................
Barrios de Colina...................
Cardeñadijo.............................

l.°, 2.°, 3/ y 5.° »

idcó 
oi D

»id 

có 
Q
ü' »

»iO• >> 
co 
oí »

>
2.e y 3? >

2>
1.-, 2.“, 3.’ y 5.» De otra provincia

2°. Idem.
>lOCÓ Idem.
»

>->

1O 
-4<" 
co" 
oí

1

3

5

7

9

11

13

15

17

19

21

23

25

27

1

3

5

7

9

11

13

15

17

19

21

23

25

27

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

22

24

26

D. Juan Miguel Ramos...............
Mario de Miguel.....................
Perfecto A. de Ladrero..........
Agustín Delgado.....................
Felipe de la Fuente................
Isidoro García Alonso............
Lino Barbero Ortega..............
Sebastián Alegre Diez...........
Adrián Larrea Martínez.........
Isidro Zapatero García..........
Quintín Sanllorente................
Juan Francisco Juarranz........
José Vallejo Martínez............
Víctor Jiménez de Vicente... 
Angel Marina García.............
Ignacio Jerez Martin..............
Jacinto Iñiguez.......................
Lorenzo García Izquierdo. .. . 
Baldomero Arroyo..................
Agustín R. Marrodán..............
Marcos San Román Mata.... 
Luis Marañón Pinedo.............
Mariano Serna García............
Mariano Alonso Gómez..........
Alejandro Pérez González ... 
Manuel Arrieta Pérez.............
Valentín Ibeas é Ibeas...........

Mambrillas de Castrejón 
Santo Domingo de Silos 
Sencillo ................
Villaverde Mogina........
Rubena...........................
Villahoz..........................
Palazuelos de la Sierra. 
Garganchón...................
Miranda de Ebro..........
Roa.................................
Montorio........................
Fuentelisendo...............
Retuerta........................
Miranda de Ebro...........
Canicosa . ....................
Arcos..............................
Población de Arreba... 
Quintanar de la Sierra.. 
Orbaneja del Castillo... 
Aranda de Duero..........
Sinobas..........................
Baños de Valdearados.. 
Gumiel de Hizán..........
Pradoluengo ..........
Berberana......................
Boada de Roa................
Villalmanzo....................
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TERCERA CLASE
D. Patricio Cámara.................... Castro Obarto................... 30 5

2 Eusebio Palacios..................... Urrez..............................
Valentín Manso Garrido........ San Miguel de Pedroso.......... 30 5

4 Julián Domingo Miguel.........
Victoriano García y García.. .

Hontoria de Valdearados.......
Guinicio y Montafiana............ 30 1

6 José Diez Perez....................... Villalbilla de Burgos
Pedro Tapia Fernández......... Tubilla del Lago..................... 30

8 Atanasio Nebreda................... Villanueva de Gumiel
Vicente Perez Pascual............ Cubillos del Rojo.................... 29 11

10 Melitón Alonso Villanueva. . . Monasterio de Rodilla............
Gervasio Ortega...................... Hontoria del Pinar.. . . 34 3

12 Laureano López de las Heras.
Norberto Calvo Manso............

Castrillo de la Vega...............
Redecilla del Camino............. 29 5

14 Toribio Gómez Ibañez............ Villatoro.................................
Lorenzo Olea Arroyo............. Castrillo de Murcia................. 29 3

16 Tomás Cuesta.......................... Pineda de la Sierra. . .
Anastasio Caño....................... Mecerreyes........................ 29 2

18 Sisebuto Porras Acero........... La Piedra................................
Lino Alonso Puente............... Quintanilla del Coco.............. 29 2

20 Pió de las Heras..................... Torresandino.................
Buenaventura Mingo.............. Villovela............................ 33

22 Luis Cortazar.......................... Tordueles.......................
Antonio Cerezo Estecha........ Solas de Bureba...................... 28 10

24 Antonio de la Peña................ Puebla de Arganzón..............
Melchor Pascual..................... Villagonzalo Pedernales........

Sa.n Millán de Juarros.
28 9

26 Zacarías Saiz...........................
Plácido Andrés....................... Santa Inés............................... 32 1
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. Emilio Marín Castrillo.........
Pedro Pérez Redondo..........
Francisco Martínez Ahedo... . 
Vicente Hidalgo Martínez.. .. 
Donato Ruiz Ezquerra...........
Esteban Monedero Saiz..........
Valentín García Herrán.........
Francisco Peña Pereda..........
Pedro Garrido Ayala.............
Anacleto Santa Olalla............
Julián Saiz Adán....................
Juan Juez García  
Bernardo Martínez  
Claudio López.  
Hilarión Diez López  
Higinio Berrondo  
Serafín Pérez Juez  
Felipe García Varó  
Tomás Delgado.......................
Lino Huidobro Martínez  
Julián Ortega  
Vicente Añibarro Vega  
Braulio Alcalde  
Luis Arce Castrillo  
Félix García Pardo  
Jerónimo Sagredo Torre  
Gregorio Sáiz García  
Eleuterio Miera Bañares  
Segundo Hurtado  
Venancio Fuente Pérez  
Angel Robledo Rodrigo  
Román Saiz y Saiz  
Juan Gil Garcés  
Miguel Cuesta Olasolo  
Lázaro Ruiz Diaz.................
Marcelino San Llórente.......
León García Abad................
Baldomcro Ayala..................
Casimiro Rollantes...............
Tomás Torres........................
Alejandro Juez López..........
Eugenio F. Fernández........
Victoriano Santidrián..........
Pedro Salazar Rueda...........
Eustasio Morquillas..............
Toribio Vallejo......................
Venancio Arnaiz...................
Anselmo Saiz y Saiz............
Guillermo Peñalba................
Martin Gómez Ibafiez..........
Pedro García Gonzalo..........
José Pineda Pérez................
Calixto Montero....................
Francisco Fernandez............
Vicente Gonzalo Palacios..,. 
Benigno Rodríguez..............
Julián Bañuelos y Campillo. 
Cipriano Antón Pascual... .. 
Higinio Gutiérrez Alonso... 
Santiago de Benito...............
Anastasio Moradillo Ibeas... 
Bartolomé Santidrián...........
Toribio López y López........

Olmos de Atapuerca  
Fresnillo de las Dueñas...... 
Villamayor de los Montes.... 
Villasante de Montija.............
Villasana.................................
Quintanilla del Agua..............
Cilleruelo de Arriba...............
Quintana de Rueda.................
San Pedro de la Fuente..........
Moradillo de Roa....................
La Aguilera.............................
Fresnedo.............. ...................
Belorado..................................
Arlanzón.................................
Santa Olalla de Bureba..........
Los Ralbases...........................
Castrillo del Val.....................
Revilla Vallejera.....................
Arauzo de Miel........................
Condado de Valdivielso  
Atapuerca ...............................
Valderrama.............................
Castrillo de la Reina..............
Villarmero...............................
Santibañez Zarzaguda............
Frias.........................................
Carcedo de Burgos.................
Tordomar. ..............................
Jaramillo de la Fuente...........
Guzmán...................................
Villimar  
Modubar de San Cibrián  
Salas de los Infantes...............
Quintanapalla..........................
Escalada...................................
Rabé de las Calzadas.............
Barbadillo del Mercado..........
Palacios de Benavér...............
Quintanilla Somuñó................
Espinosa de los Monteros.... 
Melgar de F ornamental..........
Quisicedo.................................
Valdelateja..............................
Leciñana..................................
Padilla de Aba,]’o.....................

. Burgos.....................................
, Villalba de Duero...................
. Modubar de la Cuesta............
. Pinilla de los Moros...............
. Campillo de Aranda...............
. Hortigüela...............................
. San Adrián de Juarros..........
. Fuentenebro............................
. Ahedo del Butrón..................
. Mamolar...................................
. Villalbilla de Villadiego.. .. . 
. Briviesca.................................
. Gamonal.................................
. Burgos.....................................
. Villafranca Montes de Oca.. . 
. Peral de Arlanza........... ......
. Céspedes..................................
. Arenillas de Riopisuerga.......
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CUARTA CLASE
Todos los Maestros propietarios de esta provincia que no figuran en las clases anteriores, están incluidos en la clase 4.a por orden de antigüedad, se

gún el Escalafón general.
 

Publicado en el Boletín Oficial, 
correspondiente al 27 de Enero últi
mo, el escalafón provisional de maes
tros con escuela pública en esta pro
vincia, formulado con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 17 
de Abril de 1877, Real orden de 4 
de Abril de 1882 y orden de la Sub
secretaría de 25 de Mayo de 1910, 
cuya convocatoria fué anunciada en 
el Boletín Oficial de 20 de No
viembre próximo pasado, se han pre
sentado las siguientes reclamaciones:

1.a D. Tomás Torres, maestro de 
Espinosa de los Monteros, reclama 
su inclusión en la clase 2.a por anti
güedad por haber figurado en el es
calafón de esta provincia hasta el 
año 1905 que pasó á la provincia de 
Santander. Se desestima esta preten

sión por no haber solicitado y justi
ficado su derecho en tiempo opor
tuno, acreditando en 30 de Noviem
bre último 31 años, 11 meses y 15 
días de servicios; se le adjudica el 
número 67 de la 3.a clase en el esca
lafón definitivo, vacante producida 
al correrse la escala por fallecimien
to de D. Agapito Ruiz, maestro de 
Iglesias, que ocupaba el número 29 
de esta clase.

2.a D. Hermogenes de la Fuente, 
maestro de Santa María Ribarredon- 
da, reclama que D. Lino Barbero 
figura en el escalafón provisional 
con el número 73 de la 3.a clase, fi
gurando también y con anterioridad 
en la clase 2.a, y que á D. Mariano 
Cuesta y D. Gregorio del Rio, que 
ocupan los números 75 y 79 de la

3.a clase, se les acreditan los servi
cios prestados con certificado de ap
titud. Examinados los expedientes, 
resulta que D. Lino Barbero figura 
en la clase 2.a con el número 7, por
10 que se le elimina de la clase 3.a; 
igualmente resulta que D. Mariano 
Cuesta obtuvo el titulo elemental el
11 de Octubre de 1890 y por con
siguiente solo justifica con titulo 
18 años, un mes y 20 días de servi
cios, y D. Gregorio del Rio y Pára
mo obtuvo el titulo elemental el 13 
de Marzo de 1890, acreditando con 
titulo 21 años, ocho meses y 17 dias, 
por lo cual se les elimina de dicha 
clase 3.a; el recurrente justifica diez 
años, nueve meses y ocho dias de 
servicios, no correspondiéndole pla
za en dicha clase 3.a

3. a D. Pedro López Rodríguez, 
de Ibeas de Juarros, hace la misma 
reclamación que el anterior, en lo 
que se refiere á los servicios con 
certificado de aptitud, y pide su in
clusión en la clase 3.a por antigüe
dad. Examinado su expediente justi
fica 25 años, tres meses y 13 dias de 
servicios, no correspondiéndole pía 
za por justificar el último ascendido 
25 años y cuatro meses de servi
cios.

4. a D. Bartolomé Santidrián. de 
Céspedés, reclama su inclusión en la 
3.a clase por antigüedad, por haber 
figurado en igual clase en la provin
cia de Valladolid. Examinado su ex
pediente, resultan ser ciertas las ra
zones que alega y por justificar 14 
años y siete meses de servicios, se 



le adjudica el número 89 que ocu
paba D. Prudencio Torme.

5.a Por error involuntario en el 
Escalafón provisional, se acreditan 
á D. Francisco Fernández, número 
69 de la 3.a clase, 33 años y nueve 
meses de servicios, debiendo ser 26 
años y tres meses por haber obteni
do el titulo elemental con fecha 17 
de Agosto de 1885; á D. Elias Jor
ge, 33 años y siete meses, debiendo 
acreditársele 21 años y 11 meses, por 
haber obtenido el titulo elemental el 
6 de Diciembre de 1889; á D. Maria
no Cuesta, 32 años y seis meses, de
biendo ser 18 años y un mes, por no 
haber obtenido el titulo elemental 
hasta el 11 de Octubre de 1893; á 
D. Lorenzo Ibañez Calvo, 31 años y 
siete meses, en vez de 21 años y 
cuatro meses que son los que acredi
ta desde el 12 de Julio de 1890 en 
que se le expidió el titulo elemen
tal; á D. Francisco Castrillo, 31 años 
y seis meses en lugar de 21 y 11 
meses, que son los que justifica desde 
el 23 de Diciembre de 1889, fecha 
en que se le expidió el título ele
mental; á D. Cándido Guinea Baró, 
31 años y cinco meses, solo justifica 
25 años y tres meses desde el 16 de 
Octubre de 1886, fecha en que se le 
expidió el titulo elemental; á D. Mi
guel Perez, 33 años y tres meses, en 
vez de 22 años y diez meses que jus
tifica desde el 9 de Enero de 1889, 
fecha en que se le expidió el título 
elemental; á D. Eusebio Curiel, 31 
años y tres meses en lugar de 21 
años y nueve meses que acredita 
desde el 24 de Febrero de 1890, fe
cha en que le fué expedido su título 
elemental; y á D. Prudencio Torme, 
31 años y dos meses en lugar de 24 
años y diez meses que justifica des
de el 15 de Enero de 1887, fecha en 
que le fué expedido su título elemen
tal, por cuya razón se adjudica el 
número 69 de la 3.a clase que ocupa
ba D. Francisco Fernández Peña á 
D. Eugenio Fernández, maestro de 
Quisicedo, por acreditar con titulo 
profesional 29 años y cuatro meses 
de servicios; el número 71, que ocu
paba D. Elias Jorge, á D. Pedro Sa- 
lazar y Rueda, de Leciñana, que 
justifica 28 años y un mes de ser
vicios con titulo profesional; el nú
mero 73, que ocupaba D. Lino 
Barbero, se adjudica á D. Toribio 
Vallejos, Regente de la graduada 
de niños de esta capital, que jus
tifica 27 años y 11 meses de servi
cios con titulo profesional; el núme
ro 75, que ocupaba D. Mariano Cues
ta, se adjudica á D. Anselmo Sáiz y 
Sáiz, de Modubar de la Cuesta, que 
acredita 26 años y nueve meses de 
servicios con titulo profesional; el 
numero 77, que ocupaba D. Lorenzo 
Ibáñez, se adjudica á D. Martin Gó
mez Ibáñez, de Campillo de Aranda, 
que acredita 26 años y cuatro meses 
de servicios con título profesional; el 
numero 79, que ocupaba D. Gregorio 
del Río, se adjudica á D. José Pine
da Perez, de San Adrián de Juarros, 
que justifica 26 años y cuatro meses 

de servicios con título profesional; 
el númeso 81, que ocupaba D. Fran
cisco Castillo, se adjudica á D. Fran
cisco Fernández, de Ahedo del Bu
trón, que acredita 26 años y tres 
meses de servicios con titulo profe
sional; el número 83, que ocupaba 
D. Cándido Guinea, se adjudica á 
D. Benigno Rodríguez, de Villalbilla 
de Villadiego, que acredita 26 años 
y dos meses de servicios con título 
profesional; el número 85, que ocupa
ba D. Miguel Pérez Martín, se adju
dica á D. Cipriano Antón Pascual, 
de Gamonal, que acredita 25 años y 
nueve meses de servicios con título 
profesional; él número 87, que ocu
paba D. Eusebio Curiel, se adjudica 
á D. Santiago de Benito, de Villa- 
franca Montes de Oca, que acredita 
25 años y 4 meses de servicios con 
título profesional.

6. a D. José Diez Pérez, maestro 
de Villalbilla de Burgos, que figura 
en la clase 3.a por méritos, reclama 
que se le ascienda á la clase 2.a por 
antigüedad; resultando que el recla
mante justifica desde el 18 de Abril 
de 1881, fecha en que se le expidió 
el título elemental hasta 30 de No
viembre ultimo, 30 años, siete meses 
y 12 dias de servicios, y D. Valentín 
Ibeas é Ibeas, número 27 de la 2.a 
clase, acredita hasta igual fecha 30 
años, ocho meses y cinco dias, se 
desestima esta reclamación.

7. a D. Julián Domingo Miguel, 
maestro de Hontoria de Valdearados, 
hace la misma reclamación que el 
anterior; resultando que el interesa
do no solicitó en tiempo oportuno su 
pase á la 2.a clase por antigüedad, se 
desestima esta reclamación.

8. a D. Macario Cruzado Vega, 
maestro de Olmedillo de Roa, recla
ma contra D. Julián Bañuelos, don 
Higinio Gutiérrez, D. Anastasio Mo- 
radillo y D. Toribio López, números 
84, 86, 88 y 90 de la 3.a clase: Resul
tando del exámen de los respectivos 
expedientes, que D. Julián Bañuelos, 
justifica Memoria técnica sobresa
liente, mérito preferente al caso 2.° 
del Real decreto de 27 de Abril de 
1877, según lo previene el articulo 
40 del Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907, acreditando además el 
caso 2.°; D. Higinio Gutiérrez justi
fica igualmente Memoria técnica 
sobresaliente y el caso 2.°; D. Anas- 
tasio Moradillo justifica Memoria 
técnica sobresaliente, y D. Toribio 
López, justifica los casos 2.° y 3,e- 
el reclamante justifica los casos 2.a y 
o.°, por lo cual y teniendo en cuenta 
lo resuelto por la Dirección general 
de primera enseñanza en 31 de Ene
ro último en el recurso de alzada in
terpuesto por D.a Inocencia Fernán
dez, de la provincia de Santander, 
se desestima esta reclamación.

La Junta provincial, en sesión ce
lebrada el 16 del actual, aprobó el 
anterior escalafón definitivo, acor
dando su publicación en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los in. 
teresados y efectos oportunos.

I Burgos 17 de Febrero del912.= 

El Gobernador, Presidente, Ricardo 
Martínez.=El Jefe de la sección, 
Julián Lacalle.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Briuiesca.

Ignorándose el paradero del mozo 
de revisión Pedro San Juan del Val, 
núm. 1 del reemplazo de 1909, hijo 
de Florencio y Martina, se le cita 
para que personalmente ó por medio 
de representante legal comparezca 
en la casa consistorial el día 3 del 
próximo Marzo á la clasificación y 
revisión de soldados; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Briviesca 21 de Febrero de 1912. 
=E1 Alcalde, Jenaro Trespademe.

Alcaldía de Valdeande.

Ananasio Martin y Tomás Herre
ro, vecinos de esta villa, se han pre
sentado ante esta Alcaldía manifes
tando que habiendo fallecido su her
mano político, Bruno Delgado He
rrero, el que se crea heredero se 
presentará ante ellos en el tiempo 
que exige el Código civil.

Valdeande 18 de Febrero de 1912. 
=E1 Alcalne, Faustino Vicario.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 375 
pesetas, cobradas por trimestres ven
cidos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que los que 
reunan las condiciones que la ley 
exige y deseen solicitarla, presenten 
sus instancias documentadas en esta 
Alcaldía en término de 15 días, pa
sados los cuales quedarán sin curso 
cuantas solicitudes se presenten.

Villamayor de Treviño 15 de Fe
brero de 1912.=E1 Alcalde, Julián 
Pérez.
...  . . » mm-----

Alcaldía de Valluércanes.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Guarda municipal de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 365 pe 
setas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el ter
mino de quince dias.

Valluércanes 17 de Febrero de 
1912.=E1 Alcalde, Demetrio Caño.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Juntas municipales de aso
ciados, en los distritos siguientes:

Milagros.
Primera sección. — D. Francisco 

García del Val, D. Luis Moral Abad 
y D. Francisco García Abad.

Segunda sección.—D. Federico 
del Val y Blas y D. Acisclo Villagra 
Bergón.

Tercera sección.—D. Venancio Ba- 
rrasús Moral y D. Adrián Vela Es
teban.

Cuarta sección.—D. Mariano Gó
mez García.

Rabé de las Calzadas.
Primera sección.—D. Nemesio Ri- 

veras y D. Lucas Escudero.
Segunda sección.—D. Gregorio de 

la Torre y D. Eusebio Santos.
Tercera sección.—D. Paulino Lo

millo y D. Benito Pampliega.
Hontanas.

Primera sección.—D. Elias Martí
nez Carrasco y D. Ignacio Martínez 
Carrasco.

Segunda sección.—D. Vicente Pe
ña Arnáiz y D. Agustín Martínez 
Martínez.

Tercera sección.—D. Pedro Iz
quierdo Manrique y D. Benaventura 
Arnáiz Alonso.

Anuncios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos’de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 3

------- ———■ • —ii --------  
Imprenta, Librería, Papelería, Obje
tos de escritorio, Almacén de papeles 

blancos y pintados; Perfumería 
y Artículos de piel 

de

Segundo Fournier
se ha trasladado á la plaza Mayor, 56 

2—4

El Notario y Archivero general 
db

protocolos de Burgos y su Distrito

D. Cesáreo Martínez y Conde, 
ha trasladado su casa y oficinas á la 
calle de Almirante Bonifaz, número 
19, piso l.° 4

SUCESOR DE M. MARTINEZ

Esta antigua pañería se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
-e la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos. 

precio fijo. 4

El dia 21 del corriente desapare
ció de la calle de Santander, núme
ro 1, un perro color rojo, pechuga 
blanca, rabo largo y atiende por the. 
La persona que le haya recogido 
puede avisar á su dueño Demetrio 
Santos, en dicha calle y número.

Imprenta Provincial .


